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Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su 

cargo, sirvase hacer constar una más de Aumento «ae 

Capital y Reforma de Estatutos, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTE : 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, el señor Ingeniero Fielden Livio Torres 

Legai de la Compañía 'BESDUPPLY <.A. BE  DJrsil 

TECHNOLOGY, según consta del nombramiento que se 

agrega como habilitante. El comparecisnte es mayor de 

edad, de 2381300 civil casado. de nacionalidad 

ecuetoriana, doriciliado =*1 €estíz ciudad Ce  QWulto. 

nábil para CONTratar Y obligarse. DEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritra pública OTOrgada 

el veinviséis de Diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, ante el Notario Décimo >exto del Cantón Quito. 

Doctor ena Lo Remán Únacia. * InN3crita en el Registr 

Mercantil el veintitrés de Enero de mil novecientos 

noventa y siete, se constituyó la Companñ BESUPPLY 

DIA... BEST BROLY. IAN Lo O A ANITA. ENE 

¿xtraordinaria de Arcionistas de ia Comvanla 

BESUPELY C.A. Eblal  EUPeLY  LECINOLOGY +. en sesión 

realizada el veintiséis de Fecrero de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió por unanimidad aumentar =l 

capital suscrito de la compañia «e instroducir las 

consecuentes reformas al ESTatulio, contorme consta dez 

Ácta que se agrega.- JERCBERÁA.- AUMENTO DE CAPITAL: on 

los antecedentes expuestos, €l señor ingeniero Fielden 0 

  
 



Livio. Torres s Paredes, en calidad de Gerente General de. 
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suscripción Y pago del aumento de capital resuelzo se 

verificará de acuerdo a lo especificado en el Acta de 

Junta General   Universal de Áccionistas de la Compañia 
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ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de capital se 

ed 

 



reforma - “el” “ARTICULO ““CUARTO "1: del: "Béátatuto “de :la £ í 

Compañia, el que dirá: ““ ARTICULO CUARTO: El capital. 
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SEXTA.- UTInRAS REFORMAS: De conformidad a lo resuelto 

en Junta Generali de 

        

   

ARTICULO PRIMERO. 

       PRIMERO    
ESPECIE: La señorita Carmen irtiz Gavilanes, por sus 
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07 A ado Quito, 23 de diciembre dq 19b7 
Ki 0 aa hacón 

QA dtto.Ppe uador 

Sefior Ingeniero 
Fieiden Livio Torres Paredes 

Ciudad. - 

Distinguido setior: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas 
de “BESUPPLY C.A. BEST SUPPLY TECHNOLOGY”, reunida el dia 15 de diciembre 

del presente año, elegió a usted GERENTE GENERAL de la Sociedad, para un periodo de 
dos afios, debiendo ejercer sU cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

  
Por los Estatutos Sociales y Especificamente en el Articulo Décimo Tercero, corresponde a 
usted ejercer la representación legal de la Sociedad, judicial y extrajudicialmente con plenos 
poderes. 

Tales Estatutos constan en la (Escritura de Constitución, otorgada en la Notaria Décimo 
Sexta de esta ciudad de Quito, el 26 de diciembre de 1996, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil el 23 de enero de 199 

Muy atentamente, 

  

y legalmente. 

   
  

Fielden Livio Torres Paredes 

LA 170176693-1 

Av. Amazonas 3í y Gaspar de Villarroel - Telefax: 09.463.358 .- Quito - Ecuador 

11122 West Little York - Houston, Teras - Telf. (713) 467-3653 - Fax: (713) 897-7486 
5 Á í 

 



Con esta fecha queda inscri el presente 
documento bajo el No. 29: S 
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AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL CAP. PAD. CAP. PAG. 

x ACTUAL SUSCRITO ESPECIE COMP. DE CREDITOS 

735 3.750.009 70.200.209 - 8 - 79.90809.-00p 
25 1.250.009 23.000.000 7.008.090 -.. -—- 

  
TOTAL 2 

CAPITAL 

POR PAGAR 

(2 AROS)> 
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1090 5.000.090 
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TOTAL. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del Aumento dG y frapista l y Reforma de Estatutos de 

la Compañía BESSUPLY C. A 30 Li rmadel y sellada en Quito, a ocho 
de Abril de mil novecientos nóvept y nueve.- 
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rt Gonzalo 
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Quito - Ye 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “BESUPPLY C.A. BEST SUPPLY TECHNOLOGY, 

celebrada en esta Motaria con fecha siete abril de 

mil novecientos noventa y nueve, tomé nota de que 

la misma ha sido aprobada por el señor OSWALDO 

ROJAS IMTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, 

Mediante Resolución número 99.1.1.1.1576.- con 

fecha 30 de Junio de 1999.- Quito a cinco de agosto 

de mil novecientos novy    
NOTARIO DECIMO SEXTO A / 

7 Gonzalo 

diria Chacón 
uadar Guia - ES 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. BESUPPLY C.A. BEST 

SUPPL TECHNOLOGY, celebrada en esta Notaria con 

fecha veinte y seis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, tomé nota del contenido 

del presente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BESUPPLY C.A. BEST SUPPLY 

TECHNOLOGY, la misma que ha sido aprobada por el 

señor OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ, Mediante Resolución número 

99.1.1.1.1576.- con fecha 30 de Junio de 1999.- 

Quito a diez de agosto de mil novecientos noventa y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZONs- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS, DEL. SEROR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 230 de —Junio de 

199%, bajo el número 2501 del Registro Mercantil, Tomo  130.- 

5e tomó nota al margen de la inscripción número 190 del 

Registro Mercantil de veinte y tres de Enero de mil 

novecientos noventa y siete, a fojas 280, Tomo 128.- —CQueda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " BESUPPLY C.A. BEST SUPPLY TECHNOLOGY “.-  Otorgada 

el 7 de Abril de 1.99%, ante el NOTARIO DECIMO SEXTO,  —del 

Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON.- 

yo Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO 
de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 72 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Fegistro 

Oficial 878 de 22 de agosto del mismo año.” Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 018976.- Quito, a catorce de Octubre 

de mil novecientos noventa y nueve. ÉL REGISTRADOR.- 
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Dr. RAVEN MERCANTIL 
DVN .— | Y” REGISTRA QUITO 

Y DEL O 

 


